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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senadores: Raúl Balestra, Alejandro Sitja y Balbastro y Gabriela Medici.-

OBJETO: Proyecto de Ley que dispone la fijación de Fecha de Elecciones en Simultaneidad con las Elecciones Nacionales.-

FUNDAMENTOS:
 
Que, conforme lo prescribe la Constitución de la Provincia de Corrientes en su Art. 46 expresamente dice: “Las elecciones se harán en días fijos determinados por Ley; y toda convocatoria a elección, ordinaria o extraordinaria, se hará públicamente y por lo menos con un mes de anticipación a la fecha señalada para el acto electoral”, la fecha de elecciones debe ser fijado por Ley, por tanto siento que el presente año se deben elegir legisladores nacionales, provinciales y comunales la presente tiene como fin determinar la fecha de dichas elecciones.-

Que, la Carta Magna Provincial en su Art. 41, inc. 1° expresamente dice: “...Todas las elecciones ordinarias para la renovación de las autoridades establecidas en esta Constitución, deben realizarse haciéndolas coincidir, en lo posible, con las elecciones nacionales”.-

Que, asimismo por Decreto Ley Nº 135/01, vigente en cuanto resulte de aplicación se dispone la adhesión de la Provincia de Corrientes al régimen de simultaneidad de las elecciones Provinciales y Municipales con las Nacionales, de conformidad con lo establecido por Ley Nº 15.262 y Decreto Reglamentario Nº 17.265/59.-

Que, los fundamentos técnicos-jurídicos vertidos hallan su basamento fáctico en los elevados costos que trae consigo el desdoblamiento de elecciones en una Provincias de escasos recursos como la nuestra.-

Más aún cuando, en la Provincia de Corrientes se esta viviendo un proceso de reforma de su Carta Magna, que dada la magnitud de la tarea, tiene costos de significativa importancia.-

Por las consideraciones expuestas solicitamos a V. Honorabilidad la aprobación de este Proyecto.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1º.- DISPONESE que las elecciones provinciales para todas las categorías de cargo, se realicen simultáneamente con las elecciones nacionales, es decir, el 28 de Octubre de 2007.-

ARTICULO 2º.- De forma.-
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